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El programa de Canastilla es un programa de venta normada dirigido a las embarazadas, que
tienen derecho a comprar a precios con subsidios, los productos que se detallan, los cuales se
fijan anualmente en la política de distribución.

 Incluye:

1. Un módulo textil.
2. Un módulo de perfumería.
3. Un módulo de juguete y biberón.
4. Un mosquitero.
5. Un colchón.

El lugar para comprar con las libretas de canastilla, está limitado por la vinculación y registro de
las embarazadas en una de las tiendas habilitadas para este fin en el lugar de residencia. La
vinculación se realizará a través de las Oficinas de Registro de Consumidores (Oficodas) donde
se encuentra registrada la gestante.

La entrega de la libreta se realiza en las Oficodas y tienen derecho a la compra de los artículos
diseñados para el programa a partir de las 26 semanas de embarazo y su período de vigencia
es de 1 año, que transcurre desde su fecha de emisión hasta el término del mes en que se
cumple el año de expedida.
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